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DALTERNA S.A. 

Guayaquil, 02 de mayo del 2008 

Sr. ) X 
CARLOS ALBERTO ANDRADE MOSCOSO 1 90 
Ciudad.- 

De mis consideraciones : 

Me es grato hacerle conocer que la Junta General de Accionistas de la Compañía 
DALTERNA S.A celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de reelegirlo a usted 

GERENTE GENERAL de la misma, por el lapso de cinco años contados a partir de la 
inscripción de este nombramiento en el Registro Mercantil del Cantón. El último 
nombramiento otorgado a su favor consta inscrito con fecha 17 de octubre del 2000 en 
el Registro Mercantil de Guayaquil. 

En virtud de este nombramiento a usted le corresponderá ejercer la representación legal, 
judicial y extrajudicial de la Compañía, en forma individual, así como las demás 
atribuciones que constan en los mismos Estatutos. Necesitará autorización de la Junta 
General de Accionistas para la transferencia, enajenación y constitución de gravamenes 
de los bienes inmuebles de propiedad de la Compañía. 

DALTERNA S.A. se constituyó mediante Escritura Pública celebrada el 12 de junio de 
1995, en la Notaría Novena del Cantón Guayaquil, a cargo de la Ab. Gloria Lecaro de 
Crespo e inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil, con fecha 21 de julio de 1995. 

Atte, 

da er Walter Montoya o 
Secretario de la Junta 

Razón : En Guayaquil, 02 de mayo del 2008, acepto el nombramiento de GERENTE 
GENERAL de la Compañía DALTERNA S.A. que antecede. 

Carlos Alberto Andrade Moscoso 

C.c.0909013195 

 



NUMERO DE REPERTORIO: 21.607 

FECHA DE REPERTORIO: 05/May/2008 
HORA DE REPERTORIO: 13:48 

O 

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

Certifica: que con fecha cinco de Mayo del dos mil ocho queda inscrito 
el Nombramiento de Gerente General, de la Compañía DALTERNA 
S.A., a favor de CARLOS ALBERTO ANDRADE MOSCOSO, a foja 
48.236, Registro Mercantil número 8.701. 

ORDEN: 21607 

  

FOIE 
DFIDUD Y DHVUQNnxoDPa* 

RHOURGDUXS:HGA 

LA 

  

AB. TATIANA GARCIA PLAZA 
REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 
DELEGADA 
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